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Informe secretarial. 17 de febrero de 2022. Al Despacho de la Señora Juez, informando que fue 

designada como Clavero para los comicios que se llevaran a cabo el 13 de marzo de 2022. Sírvase 

proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO (3º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

11001 41 05 003 2021 00177 00 

 

Bogotá D. C., 18 de febrero de 2022 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial se verifica que mediante auto que antecede, se 

fijó fecha de audiencia para el día 16 de marzo de 2022 a las 10:30 am; sin embargo, la misma no 

puede ser realizada debido a la comunicación allegada por el Tribunal Superior de Bogotá el 17 

de febrero de 2020, mediante la cual se notifica la designación de la titular del Despacho como 

Clavera en la Comisión 4.1 escrutadora de la localidad de San Cristóbal para las elecciones de 

Congreso de la República que se realizaran el 13 de marzo de 2022 

 

En consecuencia, se reprograma para el MIERCOLES 18 DE MAYO DE 2022 a las 10:30 AM, 

oportunidad en la cual se llevará a cabo la audiencia del que trata el artículo 72 del CPTSS. 

 

Para su realización se les solicita a las partes y sus apoderados tener habilitada la plataforma y/o 

aplicación de Lifesize, pues a través de la misma y el siguiente link tendrán acceso a la audiencia: 

https://call.lifesizecloud.com/13540716  

 

Finalmente se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 007 del 18 de febrero de 2022. Fijar Virtualmente  
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